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CAPÍTULO I. 

Ohjeto de la. ¡Sociedad. 

Artículo 1." L a Peña, constituida en Segovia, 
la compono una reunión de personas asociadas 
para procurarse las distracciones y recreos de la 
buena sociedad, no vedados por las leyes y las 
reglas del decoro. Su institución es completa
mente ajena á todo carácter y tendencia política 
ó religiosa. 

Art. 2.° L a Peña, pertenece en absoluto á un 
número ilimitado de socios numerarios. 

Art . 3.° Por excepción podrán admitirse en 
calidad de socios transeúntes, aquellas personas 
qué reúnan los requisitos que acuerde la Junta 
general, sin que en ningún caso tengan aquellos 
más que el uso de las comodidades y recreos es
tablecidos por la Sociedad. 

Art. 4.8 Podrán concurrir á sus salones los 
individuos de la familia de los socios, l imitando-



se este derecho, en los varones, hasta la edad de 
16 años. 

Art, 5.° También disfrutarán aquél beneficio 
los representantes de la prensa á quienes pré-
viamante haya facilitado la Junta directiva el 
oportuno pase. 

C A P Í T U L O II. 

^ e los Socios. 

Art. 6.° Los Socios de La. Pbña se clasifican 
en fundadores, accionistas, numerarios y tran
seúntes. 

Son fundadores los socios que huyere á la fe
cha de la aprobación de este Reglamento. 

Accionistas los que se hayan interesado en la 
subscripción llevada acabo para la organización 
de la Sociedad. 

Estas dos clases son meritorias y honoríficas. 
Son numerarios todos los fundadores y los 

que, admitidos después de la aprobación de este 
Reglamento, lleven un año de antigüedad como 
socios. 

Con los d© esta clase, por mitad entre paisa-



nos y militares, se constituirá la Junta directiva. 
Finalmente, son transeúntes los que no reu

niendo los requisitos mencionados en los ante
riores párrafos, cumplan con lo qua determina 
el art. 8.° 

Art. 7.° Para ingresar en L a Peña, como so
cios numerarios, se precisa: 

1.° Ser presentado por dos socios de igual 
clase. 

2.° Ser admitido .por la Junta directiva'por 
mayoría d« votos en votación secreta de bolas 
blancas y negras. 

3.° Satisfacer la cuota de entrada que acuer
de la Junta general. 

Art. 8.° Para ser socio transeúnte es necesa
rio cumplir las condiciones 1.a y 2.a del artículo 
anterior. 

Art. 9.° Los socios numerarios tendrán voz 
y voto en las Juntas generales: los transeúntes 
solo voz. 

Art. 10. Tanto unos como otros satisfarán 
por meses adelantados la cuota de cinco pesetas, 
reservándose la Junta general el derecho de a l 
terar esta cuota teniendo en cuenta las necesida-



des de la Sociedad y dentro de los límites de la 
base 8.* de su contitución. 

Art. 11. También será obligación de los so
cios satisfacer las cuotas por los diversos recreos 
y servicios establecidos ó que acuerde la Junta 
directiva, pudiendo utilizarse dalComptoir den
tro de las condiciones que para el mismo se ha^-
yan fijado. : . 

Art. 12. L a responsabilidad de los socios no 
l lega masque al pago de las cantidades expre
sadas en los artículos anteriores. 

Art . i3. Todos los peñistas, sin excepción, están 
obligados á respetar y cumplir los acuerdos de la 
Junta directiva, en cuanto no se opongan á este 
Reglamento y á los Estatutos de l a Sociedad. 

Art . 14. Se pierde la cualidad de peñista: 
1.* Por voluntad del interesado, manifesta

da por escrito al Presidente de La. Peña. 
2.° Por dejar de satisfacer dos mensualida

des consecutivas residiendo en Segovia, y 
3.° Por no pagarlas cantidades que por cual

quier concepto adeuden á la Sociedad en los p la
zos y forma marcados por las disposiciones ro-
glamentarias. 



Art. 15. También se perderá la cualidad de 
sócie por una gra^e infracción del Reglamento, 
por faltar á las leyes del honor y decoro, ó por 
un acto que pueda exponer el buen nombre de .la 
Sociedad. 

, Kn cualquiera de estos casos, la Junta direc
tiva convocará la general para que resuelva si 
hay ó no lugar á la expulsión. 

Art. 16. Los peñistas que por haber incurrido 
en cualquiera de las faltas enumeradas en los 
casos 3.° y 3.° del art. 14 y en las que marca el 
15, dejasen de pertenecer á La. Peña, no podrán 
bajo ningún concepto volver á ingresar en ella. 

Art. 17. Los socios que volunturiamente de
jen de pertenecer á La. Peña, perderán todos sus 
derechos y para volver á la misma se sujetarán 
a las condiciones queexije.el articulo7.° 

Art . 18. No obstante lo dispuesto en el ante
rior artículo, cuando la ausencia sea por.dos me- , 
ses ó menos, el socio continuará siendo tal , 
siempre que satisfaga dichas mensualidades. 

Cuando la ausencia sea involuntaria lo pon
drá en conocimiento del Presidente, y á su re
greso, volverá á tenérsele como socio, no estando 
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obligado á satisfacer más cuotas que dos man-
sualidades de las vaucidas durante la ausencia. 

A.rt. 19. Siempre que un número de socios 
superior á veinte dessen realizar cualquier fies
ta en los salones de la Sociedad, podrán exponer 
por escrito su deseo á la Junta directiva, y ésta 
se reunirá para decidir si puede ó nó llevarse á 
cabo, poniendo su resolución en conocimiento 
de los peticionarios por los medios establecidos. 

C A P Í T U L O III. 

%e tas J u n t a s generales. 

Art. 20. Formarán la Junta general todos 
los socios numerarios que residan en Sagovia. 
A ella podrán asistir los transeúntes. 

Art. 21. L a Junta general celebrará sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 

Art, 22. Las ordinarias tendrá'i lugar den
tro de la primera quincena de los meses de Abr i l 
y Octubre de cada año, 

E l objeto de ambas es la aprobaoión de las' 
cuentas, dar noticia por la Junta directiva del 
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estado en que se encuentre la Sociedad y tomar 
cuantas determinaciones se crean beneficiosas 
á la marcha y buen régimen de la misma. Ade
más, en la segunda se procederá á la renova
ción, por mitad, de la Junta di rectiva; cuya m i ' 
tad en la primera Junta en que haya de tener 
lugar la renovación, se designará por suerte. 

Las generales extraordinarias se verificarán 
cuando lleguen los casos enumerados en los ar
tículos 10 y 15, siempre que lo juzgue necesario 
la Junta directiva ó cuando sea reclamada por 
la mayoría de los socios. 

Art. 23; Las Juntas generales ordinarias se 
celebrarán y tomarán acuerdo, cualquiera que 
sea el número de peñistas que á ella concurran, 
siempre que no bajen de la cuarta parte délos 
que estén presentes en Segovia el día en que 
tenga lugar. Las; extraordinarias no podrán 
efectuarse si á la primera citación no asisten las 
dos terceras partes de los socios numerarios. A 
la segunda citación podrán celebrarse unas y 
otras y sus acuerdos serán válidos, cualquier» 
que sea el número de los asistentes. 

Es de la exclusiva competencia de las Juntas 
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generales la reforma de los Estatutos y Regla
mento general de La. Peña,, así como también el 
adoptar cuantas disposiciones sean convenientes 
para la buena marcha de la Sociedad. 

C A P Í T U L O i V . 

$ 6 la, Junta di rect iva. 

Art. 24. La Junta directiva se compondrá de 
un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, 
un Secretario general y seis vocales. 

De estos últimos elegirá aquélla en la p r i 
mera sesión que celebre cada año después de la 
renovación á que se refiere el art. 22, los que 
han de desempeñar los cargos de Contador, B i 
bliotecario y Vicesecretarios. 

Esta designación se hará por votación secre
ta, lo mismo que todas las referentes á personal. 

Art . 25. Son atribuciones de la Junta d i 
rectiva: 

1.a Cumplir y hacer cumplir las prescripcio
nes de este Reglamento y los Estatutos, así 
como los referentes al Comptoir, recreos y jue
go que se fijarán. 
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2.' Atender las justas observaciones de los 

peñistas en cuanto tiendan á mejorar las condi
ciones ds la Sociedad y evitar los abusos que pu
dieran cometerse, á cuyo efecto habrá un libro 
de reclamaciones en poder del Conserje y á dis
posición de aquellos. 

3.9 Nombrar, suspender y separar por justa 
causa los dependientes de La. Peña y darles las 
necesarias instrucciones. para el desempeño de 
su cargo mediante un Reglamento interior. 

4.* Protejer las asociaciones con arreglo á la 
base 6.a de los Estatufos, permitiendo en casos 
extraordinarios la entrada en los salones de Lk 
Peña á corporaciones ó personas de notoriedad. 

5.a Resolver sobre las peticiones de los socios 
formuladas en e,. libro de reclamackmgs, dando 
cuenta por escrito al reclamante, 

6.* Admitir los socios con los requisitos se
ñalados en los artículos 7.* y 8.' 

7.* Disponer todo cuanto conduzca al mejo
ramiento de la Sociedad, ajustándose en lo refe
rente á gastos á los presupuestos aprobados. 

8.* Fi jar y publicar debidamente el tanto que 
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debe abonarse á la Sociedad por los juegos esta
blecidos, y 

9.* Formar los presupuestos y cuentas se
mestrales exponiéndolas en la tabla de anuncios 
tres días antes de cada Junta general ordinaria, 
después de dictaminadas por la comisión de so
cios que designe. 

Art. 26. No podrá ser individuo de la Junta 
directiva, ningún socio que sea proveedor de La. 
Peña. 

Art. 27. Para que la Junta directiva pueda 
celebrar reunión, se requiere la presencia de 
cuatro de sus invididuos por lo menos. Los 
acuerdos serán válidos por mayoría absoluta de 
votos de los que asistan. 

Art. 28. La Junta directiva se gubdividirá en 
cuantas comisiones crean necesarias para el buen 
orden y atención de los servicios de L a Peña, 
pudiendo agregar aellas, cuando lo estime con-
yeniente, algunos socios numerarios. Estas co
misiones se publicarán en la tabla de anuncios. 

Art. 29. Corresponde al Presidente: 
1.° Ordenar los pagos que serán satisfechos 

con intervención del Contador. 
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2.* Presidir y dirijir las discusiones en la? 

Junt<*s, teniendo en ellas voto de calidad en los 
empates y podiendo levantar la sesión caando no 
consiga ser obedecido. 

3.° Resolver provisionalmente en los easos 
urgentes, aún en lo privativo de la Junta direc
tiva, debiendo sin embargo convocarla y darla 
cuenta de la resolución de que se trate, dentro 
de tercero dia, y 

4.° Convocar Junta directiva cuando lo crea 
conveniente. 

Art. 30. E l Vicepresidente tendrá los mis
mos derechos y obligaciones que el Presidente en 
ausencia ó enfermedad de éste. 

Ar t . 31. Es obligación del Tesorero. 
1.° Llevar un libro de cuentas y otro de 

c i j a , foliados y rubricados por el Presidente. 
2.° Responder á la Sociedad de los caudales 

que por todos conceptos se le entreguen. 
3.° Rendir cuentas mensuales á la Junta d i 

rectiva. 
4.° Firmar con el Contador los recibos de 

cuotas, y 
5.° Poner en conocimiento de la Junta los 
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nombres de los peñistas que hayan incurrido en 
los casos que señalan los párrafos 2.° y 3.° del 
artículo 14 de este Eeglam&nto. 

Art. 32. Es obligación del Secretario gene
ral: 

1.° Extender y firmar las actas de las Jun
tas generales y directiva, así cómodas comuni
caciones que emanen de un acuerdo. 

2.° Autorizar las citaciones á las Juntas y 
' las invitaciones á las fiestas de la Sociedad, ha-, 
siéndolo en este caso á nombre de la Junta di
rectiva. 

3.° Conservar los libros de actas. 
4.° Autorizar con el Presidente los pases que 

La. Peña facilite á los periodistas y forasteros 
presentados por dos socios. 

Art. 33. Los Vicesecretarios sustituirán a l 
Secretario general en los casos de vacante," au
sencia y enfermedad. 

Art. 34. Es competencia del Contador: 
1.* Intervenir los pagos que acuerdo el Pre

sidente. 
2.° Censurar las cuentas mensuales y semes

trales. 
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3,° Intervenir los recibos de cuotas. 
Art . 35. E l Bibliotecario tendrá á su cargo 

el Archivo, Biblioteca y sala de periódicos, pro
poniendo á la Junta directiva las reformas que 
crea convenientes y adoptará las medidas que 
estime necesarias al mejor servicio de dicha 
sala. 

Art. 36. Los Vocales sustituirán al Presiden
te, Vicepresidente, Tesorero y Contador en au
sencia, vacante ó enfermedad por el orden de 
los mayores votos que hubiesen obtenido en su 
©lección. 

CAPÍTULO V. 

ffle tas fiestas y recreos. 

Art. 37. La Junta directiva queda facultada 
para disponer las fiestas que crea convenientes, 
así como para establecer los recreos que juzque 
oportunos para solaz ó higiene de los peñistas, 
ajustándose en los gastos que unos y otros or i 
ginen á los presupuestos vigentes á la sazón. 
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CAPÍTULO VI. 

Ar t ícu los s$dicciona-les. 

Artículo 1.° Las dudas á que pueda dar l u 
gar la interpretación de este Reg-Iamento la.-í 
resolverá la Junta directiva, así como también 
suplirá las deficiencias del mismo en casos ur
gentes, sin perjuicio de dar cuenta de ello en la 
primera Junta general que se celebre. 

Art. 2.° Este Reglamento solo podrá ser re
formado en Junta general y por acuerdo de las 
dos terceras partes de las peñistas que á ella 
asistan. 

Segovia 6 de Marzo de 1891.—La Comisión, 
José López de Oeraín,—Ensebio Sanz.—Juan de 
Becerrií 

Aprobido en Junta general celebrada el día 
12 de Marzo de 1891.—Juan de Becerrií, Pres i 
dente.—Marqués de Lozoya, Vicepresidente.— 
Eusebio Sanz, Vocal l.e,—José López de Ceraín, 
Contador.—Antonio G.Florez, Vocal.—Juan S i r -
vent, Secretario general.—Ignacio Goma, Teso-



- 1 7 — 
raro.—Julio Páramo, Bibliotecario.—Francisco 
López de Haro, Vicesecretario 1.°—Garlos Tabea
da, Vicesecretario 2.°—Es copia.—El Secretario 
general, Juan Sirvenf.—V.0B.0: Juan deBecerril. 

Presentado en este Gobierno á los efectos de 
la Ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887 y 
registrado en el libro correspondiente con e l 
núm. 56.—Segovia 28 de Marzo de 1891.—El Go
bernador, Hanchez de Toledo.—Hay un sello que 
dice. Gobierno de Provincia. 



E S T A T U T O S Ó B A S E S 

d que se refiere el Reglamento; que precedieron 
á la organización de l a Sociedad 

GASINO L A PEÑA. 

1.* Se organiza por el elemento militar que 
dará participación al oficial y á la parte más va
liosa de la población. Una vez organizada todos 
los socios son iguales. 

2.a La educación más distinguida será regu
ladora de todos los actos sociales. 

3.a Aspira á dirigirse y sostenerse por si 
misma, sin dueño, tutela ni persona que cons
tantemente la domine. 

4,a Tiende á tener local propio, asi como el 
servicio. ínterin l lega este caso, tendrá á renta 
lo que necesite. E l domicilio social se procurará 
esté en punto céntrico para los socios que han de 
constituir La Peña. 
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5.* No busca el lujo ni el explendor pbto si él 

aseo, confort y medio de fomentar la ilustración 
y amistad, lo mismo que la claridad de todos 
sus actos y cuentas. 

6.a Esta Sociedad alienta y proteje toda aso
ciación que tenga por objeto la caridad, instruc
ción ó diversión con tal que sean peñistas las 
tres cuartas partes de sus socios. Si tales aso
ciaciones no proporcionasen diversiones suficien
tes á tos peñistas. La Pena las organizará por sí. 

7.* La Junta definitiva se compondrá de m i 
litares y paisanos por igual. 

8.* L a cuota mensual será á lo más de cinco 
pesetas. Se crean acciones de diez pesetas rein
tegrables, devengando cuatro por, ciento anual: 
nadie podrá tener más de cinco acciones. Res
ponde de ellas el mobiliario. 

9.* Habrá peñistas fundadores, accionistas, 
de número y transeúntes. Las dos primeras c la
ses son meritorias, los de la tercera constituirán 
la Junta, los de l a cuarta serán de la tercera 
cuando lleven un año de socios; todos los fun
dadores son de la tercera categoría. 

10, Ningún individuo de la Junta puede ser 
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proveedor ni tener trato con l a Sociedad en qae 
1© resulte lucro. Se exceptúan los periódicos, 

i l . Todo socio está obligado en lo que sepa 
y no le moleste á ayud*r á la Junta en los asun
tos beneficiosos á la Sociedad. 

12. La-í listas de las diversas clases de so
cio 5, tas cuentas mensuales, la relación de los 
servicios prestados por los p ñistas á la Socie
dad, los avisos de La Peña y las asociaciones 
que proteja deberán colocarse á la vista de los 
socios. 

13. Se suprimen ias propinas en absoluto. 
Toios los dependieates han de haber servido al 
Estado, excepción de los de menor edad. 

14. Los seis primeros que firmen estas ba
ses forman la Junta iniciadora; cuando haya 
bastantes adictos se ampliará constituyendo la 
Junta organizadora con cuatro más, que seguirá 
hasta que juzg-uen conveniente deleg-ar las a t r i 
buciones en Junta general para que esta nom
bre Junta definitiva 

15. La admisión como socio será: una vez 
constituida por votación secreta j 'mayor ía de 
votos y durante la organización por invitación 
expresa do la Junta. 
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Ssgovia 10 de Diciembre de 1890.—La Junta 

iniciadora, Juan de Becerril y Blanco.—Martín 
Loma.—-Fernando Castro. --Luis Castil la Portu
gal.—Francisco Bohorques.—Luis Figuerola. 

E n virtud de la base 14 se amplió l a Junta 
iniciadora con los Sres D. José López de Cerain, 
D. Antonio Florez y D. Tomás Atvarez Brana, 
todos los cuales constituyeron la Junta organi
zadora. 
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RELACIÓN 
de los Srés. Socios fundadores, con expresión 

de los accionistas (Á) y de los cargos que 
ejercen en la Junta Directiva> 

D. Augusto Alváíez Bráña.-^-í). Tomás A l v a -
rez Braña; Accionista.-~D. Emil io Alvarez Bra-
ña.—D. Romualdo Arenas.—D, Juao Aleñar.— 
D. Benig-no Anglada, A.—D. José Arderius, A.— 
D. Manuel Alemán.—D. Rafael Alonso.—D. Pe
dro Alonso.—D. Francisco Bohorques.—D. Juan 
de Becerril, A. Presidente do la Sociedad,—Don 
Ramón de Becerril.—D. Mariano Blanco.—Don 
Eduardo Burgos.—D. José Brugada, A.—D. Ga
briel Badell.—Su Alteza D. Carlos de Borbón, 
—Su Alteza Don Fernando de Borbón.—Don 
Rafael Breñosa.—D, Gregorio Bernabé Pedra-
zuela.—D. Gregorio Bayón —D. Manuel Berme
jo, A.—D. Julián Barrios.—D. Baldomero Be l -
monte.—D. Arturo Oarsi, A,—D. Florencio Oas-
trobeza.—D. Fernando Carral.—D, Victor Casti
llo.—D. Hermenegildo Campo.—D. Carlos Casas. 
—D. Francisco Oácere?, A . - D . Lorenzo Castro. 



—D. Rafael Carrión.—1). Luis Castil la, A.—Don 
Fernando Castro, A.—D. iíranciáco Javier Cabe
llo, A.—D. José Oompany.—D. Luis Cabrera.— 
D. José Canalejo.—D. Joaquín Castellarnau.— 
D. José Casado.—D. Luis Ouartero, A.—D. Á n 
gel Calderón, A.—ü. José Cifuentes, A.—D. Ber
nardo Camel lo, A.—!>. Gregorio Cruz, A.—Don 
José Carrafa.—D. Antonio Cortina.—D. Domingo 
Camacho.—D. Juan Catáneo, A.—D. Lope de la 
Galle.—D. Anselmo Carretero, A.-~D. Luis C a l 
derón y Abr i l , A . ~ S r . -Marqués deLozoya, Vice
presidente de la Sociedad.—D. Eduardo Chao, A . 
—D. Rafael Chain.—D. José Dorado.—D. Vale
riano Estrada,—ü. Bernabé Estrada, A.—D. Po-
licarpo Echevarría, A.—D. Gregorio Esteban.— 
D. Juan Escudero, A.—D. Manuel Entero.—Don 
Pedro Escalzo.—D. Manuel España.—D. Luis F i -
guerola. A.—D. Francisco Franco, A.-~D. Anto
nio Flores, Vocal de la Sociedad.—D. Ignacio 
Ferrei-.—D. Aureliano Falcón, A.—D. Francisco 
Fernández Ezcay.—D. Manuel Frías.—D. Vicen
te Fernández Berzal.—D. Luis de la Guardia.— 
D. Francisco García Caballero.—D. Fernando 
García Veas.—D. Luis García Lara.—D, Leopol-
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do Gorostiza, A..—D. José Gándara.—D. José Go
ma.—D. Ignacio Goma, A, Cajero de la Sociedad. 
—D. Rafael Grimaldi.—D. Joaquín Gabancho.— 
D. Ágristin Gi l , A.—D. Ricardo Gómez.—D, Jesús 
Gómez.-D, Manuel García López.—D. Luis Gon
zález.—D. Tomás García Martin.—D.Manuel Ge-
ner.—D. Claudio González,—D. Jesús Grinda.— 
D. Miguel Hernaiz.—José Hita.—D. Eduardo He
rrera.—D. Rafael Halcón.-D. Fabriciano Haro.— 
D. Tomás Huertas.—D. Carlos Lecea.—D. Martín 
Loma, A.—D. Carlos Lirón.—D. Sergio Logendlo. 
—D.Manuel López de Castro .—D. Gabriel Leonor. 
—D.Luis López Velasco.—D. Carlos Lozano. A . 
—D. Francisco López de Haro, Vicesecretario de 
la Sociedad.—D. Cándido Lobera, A.—D. Fernan-
nando Latorre, A.—D. Manuel López de la Cáma
ra.—D. Juan Lasheras.—D. Mariano Lanchares. 
—D. José López de Ceraín, A , Contador de la So
ciedad.—D. Ricardo Lazpiur.—D. Ambrosio L u -
ciañez.—D. Rafael Lorente.—D. Antonio Loren-
te.-D. Feliciano Liovet.-D. Gaspar Llovet.—Don 
Mariano Llovet.—D. Tomás Mascaró.--D. Emilio 
Macho.—D. Faustino Miñón.—D. José Muñoz de 
Morales, A.—D. Julio Mañero.—D. José Masca-
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rcjña.—D. Emilio Marín. ~ D . Juan Maná, A.—Don 
José Martinez.—D. Manuel Melgar.—D. Manuel 
Martínez.—-D. José Morera,—D. JoaquinMonteso-
ro.—D, Joaé Ma.4,TrD. Teodoro Montero.—D. A n 
tonio Muaoz.-rü. Francisco Moya.—D. Eulogio 
Martín Higuera.—D. Ildefonáo Moreno, A.—Don 
Hipólito Mompi-a.—D. Gustavo Monapin.—D. Es
tanislao Marañón.—D. Celestino Martínez.—Don 
Ulpiano Mingochea.—D. León Martín Peinador. 
—D. Eduardo Mateo de Iraola.—D, Ángel Ne-
grón, A..—D, Federico Orduña.—I). Leandro Or~ 
duüa.—D. Julián Olmos.•—D.Pedro Ortega.—Don 
Gabriel Olivas.—D. José Orozco.—rD, José 01.ive-
da.—D. Silverio de Ochoa.—D. Eduardo Pereiro. 
—D. Tomás Pérez Griñón.—D. León Pérez Mu-
sol.—D. Juan Pou,~D. Patricio Prielo.—D. Joa
quín Paz.-^D. Fraacisco de la Paz —D. Julio Pá
ramo, Bibliotecario de la Sociedad.—D. José 
Perogordo, A.—D. Ginés Pola.—D. Pedro Pérez 
Yagüe.—D. Miguel Pozuelo,—D. Alfredo Plaza-r-
D. Francisco Pérez Castrobeza.—D. Jesús Quin
tana.—D. Graciano .Quesada, A.—-D. Francisco 
-Quevedo,—D. Rafael Quevedo.—D. Ángel de la 
Hiva.—D, Emilio Rambaud, A-—D. Raimundo 
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Rute —T). Juan Rodriguen Sánchez —D Ildefon
so Rebollo.~D. Ricardo Rtfdríg-uez Rubio.—Don 
Antonio Rodríguez, A,—D, Emilio RsdoMo.—-
D. Ubildo Rexach,—D. Alejandro Rodríguez del 
Valle.—D. Eduardo Rozas.—D. Bernardo Komero 
—D. Sebastian Revillo.—D. Mames Redondo.— 
I). Antonio Rui.—D .Gregorio Saez.—D.' Federico 
Suquia.—D, Ensebio Sanz, A, Vocal de la Socie
dad.—D.:Valentm Sánchez de Toleio, A.—D R a -
m!ó!n Salas. -D. Alejandro Sierra.—D. César Sie
rra:—D. Mariana Saez:, A.—D.' Gonzalo Sáfe^ro, 
A.—D. Gustavo Sah^í A.—D. Juan Sirvent, Se
cretario general déla Sociedad.—T).'. Justo Santos 
—D. Antonio Saltos,—1>. Ángel Sáhdoval—Don 
Hipólito Sebastian, A:;—1^ Mariano Torre Agero. 
—D. Mariano Tejero.—D,' Carlos Taboada, A , 
Vicésécretorio de la Sociedad.—D. Eduardo Ufer. 
—D, Mariano Ureta, A.^-D, Francisco Warleta, 
A.—D. Pódró Vaca.—D. Manuel Vega.—D. Luis 
Villalva.—D. Carlos Vefá.—D.Mariano Valcárce, 
A.—D. Lorenzo Visa;—ó; Ramón Vega—D To
más Wals,—D". Cesáreo Velasco.—D.Juah Vera.— 
D. Santiago lbarrá-7-D. Leopoldo Ibarreta, A.— 
D. José Izquierdo.~D. Pedro Irizar,—D. Alberto 
Fernándoz Rondcros. 
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Al tas hasta el 12 de M a r \ o . 

T). Podro Zúñiga.—D. Anselmo Entero.—Dob' 
Fernando Pardo. —D. Ángel Gómez Juárez.—Don 
Julio Si rvent.—D^ Gabino Nieva.—D. Manuel Re
yes de la Monja.—D. Joaquín Juste.—D. Gabino*" 
Terán.—D. Antonio Avi la Oñate, 

Total. Socios fundadores, 236, 
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